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PARTE

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
’<eina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
Cti su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real familia.

faceta 22 mayo 1920),
■! ................. !L 1 "■IIVIM--

SEGCiON SEGUNDA

I6¡BMO CIVIL DE U ÍMV1MU DE iWIOIá
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

• CIHCULAR

En cumplimiento del artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente extinguida la en
fermedad sarna caprina en el término municipal de 
Viliarroya de la Sierra, cuya existencia fue declarada 
oficialmente con fecha 2 de febrero del presente año.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 21 de mayo de 1920.

El Gobernador, 
El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

SECCION TERCERA
-

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
PRESIDENCIA

Para corregir la ilegal oposición suscitada por los 
Alcaldes de los pueblos de Alarba, Cubel, Tqrralba de 
los Frailes, Val de San Martín, Velill^ de Jiloca y Vi- 
llafeliche, negándose a firmar las diligencias y a p¡ estar 
a la Agencia ejecutiva del Contingente provincial el 
auxilio y cooperación que la Instrucción prescribe y 
los Agentes auxiliares han menester en el curso y tra
mitación de los expedientes de apremio, he dispuesto, 
en uso de las facultades que me competen, ig publica
ción en este periódico oficial de las siguientes papeletas 
de notificación . '

Zaragoza, 15 de mayo de 1920 —El Presidente acci
dental, Rafael Calvo. ■ ( . 1

Cédulas de notificación.
Habiéndose negado el Sr. Alcalde a facilitar la Co

misión, notífiquese por medio del Bo l b t ín Of ic ia l  la 
siguiente providencia. .

Por el Agente ejecutivo que suscribe, se ha practica
do con fecha de 3 de mayo de 1920 la providencia si
guiente:
' «Vista la resolución dictada por la Excma. 1 Diputa
ción provincial,' contenida en el acuerdo que queda 
unido a este expediente, procédase contra los bienes 
particulares de los Concejales que expresa la diligencia 
cabeza del mismo, conforme a lo que determina el ar
tículo i5 del Real decreto de 3 de mayo de 1892 y la 
regla 2.“ del apartado F del artículo 109 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900; a cuyo fin, requiérase en. 
su persona a cada unu de los Síes. Concejales, para J; 
que en el término de ocho días que señala la regla i?

, del apartado A de la citada Instrucción, satisfagan el 
I remanente del descubierto certificado^ apercibiéndelM
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de que, en otro caso, procederé al embargo de los que 
posean, por el orden que establece el artículo 68 de la 
misma Instrucción y en cantidad bastante a cubrir el 
principal, dietas y procedimiento. Lo proveyó el Agen
te ejecutivo que suscribe, en Alarba, a tres de mayo 
de mil novecientos veinte.—El Agente ejecutivo, Agus
tín Fustiñana.»

Y siendo usted uno de los Concejales declarados res
ponsables, por lo que se halla comprendido entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior providencia, 
se la notifico en la forma dispuesta en el art. 141 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, advirtiéndole que, 
si en el término de ocho días no satisface el total débi
to que al margen se detalla, se procederá al embargo y 
venta de bienes. Alarba, a 3 de mayo de 1920.—El 
Agente, Agustín Fustiñana.

8.® y 4.” trimestres del afio 1913.
Débito que se perdigue en el expediente 

liquidado..................................... 422 peaetaa.
Dietas devengadas hasta la fecha......  322 —
Reintegro........................ ....................... H‘20 —

Total adeudo...................... 755'20 —
Sres. D. Donato Cebrian, D. Pedro Julián, D. Gerva

sio Moros, D. Feliciano Colás y D. Félix Barra.
» » *

Habiéndose negado el Sr. Alcalde a facilitar la Comí- 
sion para cumplimentar la presente cédula, se le notifi
ca a los Sres. Concejales responsables por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Por el Agente ejecutivo que suscribe, se ha practi
cado con fecha 4 del corriente, la providencia siguiente* 

«Vista la resolución dictada por la Excma. Diputa
ción provincial, contenida en el acuerdo que queda 
unido a este expediente, procédase contra los bienes 
particulares de los Concejales que expresa la diligencia 
cabeza de! mismo, conforme a lo que determina el ar
tículo 15 del Real decreto de 3 de mayo de 1892 y la 
regla 2* del apartado F del artículo 109 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900; a cuyo fin, requiérase en 
su persona a cada uno de los Sres. Concejales, para 
que en el termino de ocho días que señala la regla i.® 
del apartado A de la citada Instrucción, satisfagan el 
remanente del descubierto certificado; apercibiéndoles 
de que, en otro caso, procederé al embargo de los que 
posean, por el orden que establece el artículo 68 de la 
misma Instrucción y en cantidad bastante a cubrir el 
principal, dietas y gastos de procedimiento. Lo prove
yó el Agente ejecutivo que suscribe, en Velilla de 
Jiloca, a cuatro de mayo de mil novecientos veinte — 
El Agente ejecutivo, Agustín Fustiñana».

Y siendo usted uno de los Concejales declarados res
ponsables, por lo que se halla comprendido entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior providencia, se 
la notifico en la forma dispuesta en el artículo 141 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, advirtiéndole 
que, si en el término de ocho días no satisface el total 
débito que al margen se detalla, se procederá al embar
go y venta de bienes.

Velilla de Jiloca, a 4 de mayo de 1920.—El Agente 
Agustín Fustiñana.

l .° y 4.° trimestres del afio 1914.
Débito que se persigue eu el expediente 

liquidado.. . . . . . ..................... ,, 740 pesetas
Dietas devengadle hasta la fecha.......  295 7b — '
Reintegro................ ............................. 11-20 —

Total adeudo.................... 1.048 95 —
Sres. D. Juan Ignacio España, D. Salvador Marta, 

D. Enrique Torné, D. Manuel Agudo y D. Marce
lino Simón. ¿

v * v

Habiéndose negado el Sr. Alcalde a firmar la pre
sente cédula, notihquesele por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l . ,

El Agente que suscribe ha dicta jo, con fecha veinti
nueve del corriente mil novecientos veinte, la siguiente 

«Providencia. — En vista del despacho de apremio 
que antecede, expedido por el Sr. Presidente de la Di
putación y Goniador de fondos provinciales, respecti
vamente, de cuyo documento resulta que el Ayunta
miento de Cube! se halla adeudando a la Excma. Di
putación por el reparto provincial del 2.0 y 3.° trimes
tre de 1918, por intereses de demora de los años 1917 
y 1918, la suma de cuatrocientas noventa pesetas cin
cuenta céntimos, requiérase al Alcalde-Presidente de la 
Corporación municipal, de conformidad con lo dispues
to en el apartado D del artículo 109 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, para que en el término de ocho 
días que señala la regla i.1 del apartado A del mismo 
articulo, satisfaga el descubierto certificado y dietas de
vengadas; apercibiéndole de que, transcurrido dicho 
plazo, se procederá al embargo del 25 por 100 de las ren
tas y derechos del Municipio, con inclusión de la exis
tencia en Caja, y por si del curso de este expediente se 
derivaran las responsabilidades de que habla la letra F 
del precitado artículo, requiérase también al Secretario 
del Ayuntamiento deesta localidad, para que manifieste 
las personalidades que forman en la actualidad la Cor
poración municipal. Lo mando y firmo en Cubel, a 
veintinueve de abril de mil novecientos veinte. — El 
Agente ejecutivo, Agustín Fustiñana-.—Sr. Alcalde de 
Cubel.

• • •
Habiéndose negado el Sr. Alcalde a firmar la pre

sente cédula, notifíquesele por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l .

El Agente que suscribe ha dictado, con fecha u íio  
de mayo de mil novecientos veinte, la siguiente

«P) ovidencia. — En vista del despacho de apremio 
que antecede, expedido por el Sr. Presidente Je la Di
putación y Contador de fondos provinciales, respectiva
mente, de cuyo documento resulta que el Ayunta
miento de Torralba de los Frailes se halla adeudando a 
ao 2CTa*- diputación por el reparto provincial del 

2. y 3. trimestre de ¡918 por intereses de demora de 
ig*? y 1918 h suma Je doscientas veintidós pesetas; 
requiérase a Alcalde-Presidente de la Corporación 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado D del art. 109 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, para que en el término de ocho días 
que señala la regla i.’del apartado A del mismo ar
ticulo, satisfaga el descubierto certificado y dietas de
vengadas; apercibiéndole de que, transcurrido dicho 
plazo, se procederá al embargo del 25 por ioo de las 
rentas y derechos del Municipio, con inclusión de la 
existencia en Caja, y por si del curso de este expedien
te se derivaran las responsabilidades de que habla la 
letra b del precitado artículo, requiérase también al 
Secretario del Ayuntamiento de esta localidad, para 
que manifieste las personalidades que forman en la 
actualidad la Corporación municipal. Lo mando y fir
mo en Forralba de los Frailes, a uno de mayo de mil 
novecientos veinte. - El Agente ejecutivo, Agustín 
Fustmana.»—Sr. Alcalde de Torralba de los Frailes.

» * •
Habiéndose negado el Sr. Alcalde a firmar la pie- 

gente cédula, se le notifica por medio del Bo l e t ín  Of i- 
CfAL.

El Agente que suscribe ha dictado, con fecha uno 
de mayo de mil novecientos veinte, la siguiente

<P* Ovklencia.—-En vista del despacho de apremio 
que antecede, expedido por el Sr. Presidente de la Di 
pnteción y Contador de fondos provinciales, respectiva^
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mente, de cuyo documento resulta que el Ayuntamien
to de Torralba de los Frailes se halla adeudando a la 
Excma. Diputación por el reparto provincial del 3.° y 
4 o trimestre del año 1917, la suma de quinientas vein
ticuatro pesetas; requiérase al Alcalde-Presidente de la 
Corporación municipal, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado 1) del art. 109 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, para que en el término de ocho 
días que señala la regla j.a del apartado A del mismo 
•irtículo, satisfaga el descubierto certificado y dietas de
vengadas; apercibiéndole de que, transcurrido dicho 
plazo, se procederá al embargo del 25 por too de las 
rentas y derechos del Municipio, con inclusión de la 
existencia en Caja, y por si del curso de este expedien
te se derivaran las responsabilidades de que habla la 
letra F del precitado artículo, requiérase también al 
Secretario del Ayuntamiento de esta localidad, para 
que manifieste las personalidades que forman en la ac
tualidad la Corporación municipal. Lo mando y firmo 
en Torralba de los Frailes, a uno de mayo de mil no
vecientos veinte.—El Agente ejecutivo, Agustín Fus- 
tiñana».—Sr. Alcalde de Toralba de los Frailes.

El Agente ejecutivo de la Recaudación del Contin
gente, después de comunicarme no haber sido posible 
hacer una notificación al Alcalde y Depositario del 
Ayuntamiento de Epila por negativa de los testigos a 
acompañar al Agente auxiliar, solicita la inserción en 
el Bo l e t ín .

En su virtud y para contrarrestar ese entorpecimien
to, he dispuesto, en uso de las facultades y cumpli
miento de los deberes que las leyes otorgan e imponen 
a la Diputación en materia de recaudación, se publique 
la citada cédula en este periódico oficial.

Zaragoza, 18 de mayo de 1920. — El Presidente, 
Javier Ramírez.

Cédula de notificación de embargo.
El Agente que suscribe, ha efectuado con fecha 17 de 

mayo de 1920, la siguente
«Diligencia de embargo. — En Epila a 17 de mayo de 

1920; yo el Agente ejecutivo, acompañado de los testigos 
Que suscriben, me he constituido en el domicilio oficial del 
A yuntamiento de esta localidad, con el fin de dar cumpli
miento a lo acordado en providencias que anteceden, y al 
efecto requerí al Sr. Secretario de la Corporación, para que 
pusiera de manifiesto el libro de actas de arqueo, el presu
puesto municipal vigente y los libros de contabilidad, y 
examinados estos documentos, resulta:

Que en el libro de actas de arqueo y según la corres
pondiente al mes próximo pasado, conforme con los libros 
de ent aia y salida, ks ingresos y pagos realizados desde 
oquella fecha, son los siguientes:
Existencia en fin del mes anterior....... 6.497'95 pesetas.
Recaudado desda dicho día hasta hoy.. nada. —

Total............... 6.497'95 —
Pagado en el mismo período................ 813'08 —

Existencia en Caja en este día ... 5.684'87 —
En el presupuesto municipal de ingresos y libros de 

contabilidad, aparecen consignados, cobrado y por cobrar, 
las rentas y derechos que a continuación se expresan:

CONCEPTOS

« onsiyna- 
do ou ol pre
supuesto de 

ingresos

Pesetas

Cobrado 
hasta este 

día

Pesetas

Por cobrar 
en este día

Pesetas

Importe del 
25 por 100 

embargable

Pesetas

Resultas según 
presupuesto re

fundido..........10.661'08 » 10.661'08 2.665*27

En su virtud y de conformidad a lo que dispone el pá- 
Frafo 3°, apaitado D, art. 109 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900 y Rea! orden de 19 de abril de 1902, declaro

intervenida la existencia que resulta en Caja en este día, 
que deberá aplicarse a la extinción del débito y embarga
das las sumas representadas por el 25 por 100 de los ingre
sos que quedan por realizar, según y en la forma que apa
recen en esta diligencia de embargo, y nombro Depositario 
délo embargado al que lo es déla Corporación deudora 
D. Leoncio Roy de la Parra, a quien se notificará esta dili
gencia, así como al Sr. Presidente del Ayuntamiento, 
como Ordenador de pagos, a quienes se requerirá: al pri
mero, para que conserve en depósito la parte correspon 
diente a la Diputación, de los ingresos que se realicen 
y al segundo, para que en lo sucesivo e ínterin subsista el 
procedimiento, no ordene otros pagos que los que quepan 
dentro del 75 por 100 reservado a la Corporación, aperci
biéndoles que de no verificarlo así, incurrirán en lee res
ponsabilidad establecida en e! art. 548 del Oódigo penal. Y 
para que conste, extiendo la presente, que autorizan con
migo los testigos nombrados en la fecha arriba indicada.»

En Epila, a 17 de mayo de 1920.—-El Agente ejecutivo 
auxiliar, Emilio Cabanas.

Y no habiéndose podido notificar esta diligencia, a los 
Sres. Alcalde y Depositario, por haberse negado los testi
gos a acompañar al que suscribe para presenciar y acredi- 
tsr la notificación, se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los interesados.

Epila, 17 de mayo de 1920.—El Agente auxiliar, Emi
lio Cabanas.

Sres. Alcalde-Presidente y Depositario de los fondos 
municipales de Epila.

SECCION CUARTA

MegNiós te Suieada do ¡i proriacia do ¡aragoia.
CIRCULAR

Afectando a diversos contribuyentes la Real orden 
de i.° de mayo, inserta en la Gaceta del 2 dando reglas 
e instrucciones para la ejecución déla reforma introdu
cida en la ley del Timbre, he creído oportuno hacer 
pública en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia la pre
sente Circular para conocimiento de jlos interesados y 
del público en general.

i .® La primera relación de telefonemas, conferen
cias y abonos que haya de presentar el arrendatario o 
concesionario de las líneas telefónicas interurbanas, u 
competentemente autorizado no centralizar el pago del 
impuesto en otra provincia a los efectos de la Real orden 
dicha, ha de ser en los cinco primeros días del mes de 
junio próximo, comprendiendo lo recaudado por el 
impuesto en los transcurridos del 15 al 31 del presente 
mes de mayo.

2 0 Conferida por la disposición novena de la Real 
orden dicha, a los Delegados de Hacienda, competencia 
para la aprobación de los conciertos con-las Empresas 
periodísticas hasta la cuantía de i.5oo pesetas desde el 
i b del actual, fecha desde que comienza la nueva Ley de 
29 de abril a regir, la revisión de los conciertos de los 
periódicos que se publiquen en esta provincia, a medi
da que venzan ios plazos por que se hayan concedido 
y que constan en las órdenes remitidas por el Centro 
para el cobro del impuesto, acuerdo que se dictará sea 
cualquiera su cuantía, ajustándose al artículo 46 del 
Reglamento y reclamando de la Inspección del Timbre 
el acta de comprobación y con vista de ella, el oportu
no informe de la Administración de Correos respectiva.

3 .® Si resulta de esos datos que el franqueo de los 
ejemplares que hayan de circular, o sea el impuesto 
probable durante el tiempo que el concierto compren
da, representa sin deducción ni bonificación algún i, 
cantidad que exceda de i.5oo pesetas, se remitirá lo 
actuado a la Dirección general.

4 0 Respecto a las Empresas que no tengan concier
to anterior y que lo soliciten conforme al artículo 4$ 
del Reglamento, se seguirá idéntico procedimiento al 
expresado en los números anteriores.
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5 .* En cuanto a los conciertos que se hallen pen
dientes de concesión por el Centro directivo el día i5 
det actual, si el impuesto púbable calculado por los da
tos que existan en el expediente respectivo no excede de 
i.5oo pesetas, serán remitidos a esta Delegación para 
su otorgamiento, los que en esta provincia se pu 
bliquen. •

6 .® Establecida por el párrafo letra d la dispo
sición duodécima de la citada Real orden la obliga
ción deque por las Delegaciones de Hacienda se desig
ne un funcionario, inspecter o representante de la 
Compañía que intervenga la apertura de los envases 
que contengan productos o artículos en paquetes, su
jetos al impuesto del timbre, conforme a la disposición 
duodécima de la nueva ley, y respecto a cuya expedi
ción, hubiese recibido de la Aduana respectiva la guía 
reglamentaría, se hará por esta Delegación la designa
ción, de acuerdo, en su caso, con el representante de la 
Compañía, en el plazo máximo de veinticuatro horas, 
a contar desde la en que el consignatario o interesado 
en la expedición comunique su llegada, ya directamen
te, ya por conducto del representante de la Compañía, 
según se trate de la capital de la provincia o de otro 
pueblo. , ' .

7 .0 Los consignatarios o interesados en las expedi
ciones sujetas al impuesto del Timbre y guía mencio
nada, inmediatamente que la reciban, lo pondrán en 
conocimiento, por aviso verbal a estay Delegación de 
Hacienda, si en la capital, o del representante de la 
Compañía, si se trata de otro pueblo, el que a su vez 
lo trasmitirá a esta Delegación por el primer correo, 
recogiendo en uno y otro caso recibo de ese aviso, con 
el que podrán justificar recurso de queja que tendrán 
derecho a interponer, con todas las consecuencias lega
les, en el caso de que transcurran más de veinticuatro 
horas, siendo la capital, o el tiempo necesario para que 
circule correo de ida y vuelta, y veinticuatro horas 
más, si es en otro pueblo, sin designarse la persona 
que haya de intervenir la apertura de los bultos y obje
tos de la expedición. ,

8 .° Si desde que se reciba la guía en esta Delegación 
transcurre tiempo que se juzgue bastante para la llega
da de la expedición a su destino y no se haya dado 
conocimiento de ella, se ordenará por esta Delegación 
se practiquen las diligencias necesarias encaminadas a 
comprobar la causa de la demora en el transporte, o la 
formación de expediente de defraudación, de haberse 
recibido y abierto sin aviso previo.

Zaragoza, 19 de mayo de 1920. — El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

Imm ir Bííiiiii de la preriaeia de ¡mp».
Edicto.

La recaudación voluntaria del actual trimestre ^qr 
contribuciones e impuestos, por acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de fecha 20 del actual, 
ha sido prorrogada hasta el 11 de junio próximo, y ad
vierto a los contribuyentes que, desde dicha fecha hasta 
el i5 del mismo mes, podrán recoger los recibos que no 
hayan hecho efectivos durante el período voluntario, 
en la cabecera de sus zonas respectivas. , , _

Zaragoza, 21 de mayo de 1920. — El Tesorero, To
más Gómez.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 
de paradero desconocido por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid».

D. Mariano Tremps Gario, Recaudador auxiliar de Contri- 
bucionea del pueblo de Gelsa;
hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua

ción se expresan, he acordado y se han practicado eni . g. 
gos de fincas a los deudores hacéndados de paradero 
conocido que a continuación se expresan:

Urbana.— Año 1917.
Casilda Artal García.—Un pajar, sito en la Pftrtld^ 

Eras bajas, de este término; que linda por N. con finca » j > 
por 8. con camino, por E. con Domingo Usón y por v. . 
Domingo Falcón. , , „ja u

Martín Bernal Vallés.—Una casa, sita en la plaza 
Dula, de este término; que linda por derecha con Joan 
piñena, por izquierda con José Artal y por espalda 
Gabriel Martínez. . tíldela

Isidro Castillón y otros.—Una casa, sita en la cali _ 
Barca de este término; que linda por derecha con 
rico Lloren, por izquierda con Condesa de Teba y po 
palda con huertos. u

Pelegrín Falcón Bordonaba.— Una casa vago, sita eu 
plaza do Vetilla, de este término; que linda Por <leI > y 
Viuda de Miguel Salvador, por derecha con José Nuvi 
por espalda con Casa de los Falcones. , ¿g

Isidoro Falcón Genzor.—Un pajar, sito en la partid 
Eras Bajas, de este término; que linda por N. conj 
Bascnas, por S. con Pedro Morón, por E. y O. con en

Isidoro Ferrer, Berges.—Una casa, sita en la plaza M y  
de este término; que linda por derecha con Manuel 1>° 
por izquierda con Mariano Baranda y por espalda con

Tomás Galindo.—Una casa, sita en la calle de SaBPrjgXfl’ 
de este término; que linda por derecha con Manuel j 
por izquierda con Mariano Roche y por espalda con 
desa de Teba. ., de

María Gállego Ibáñez.-Un pajar, sito en la partía ? 
Eras bajas, de este termino; que linda por N., S., J 
O. con montes comunes. .. ¿e

Pedro García Gonzalvo.—Una casa, sita en la „ 
los Cubiertos, de este término; que linda por derecha 
Bartolomé Sañudo, por izquierda con Manuel Pérez, y 1 
espalda con Isidoro Borraz. * , . artid»

Evaristo García Hernández.—Un pajar, sito en la P'[í¡eD(l 
de Eras altas, de este término; que linda por N. con w 
Pardo, por S. con camino, por E. con Angel Ascaso ) P
O. con camino. . . ¿el

Eugenio García herederos —Una casa, sita en la pJ”Z ■, 
Hospital, de este termino; que linda por derecha con u 
bio García, por izquierda con Romualdo García y por e 1 
da con vanos corrales. uj»

Silvestre Miguel Falcón.—Un campo, sito en la p»> 
de Hoya, de este término, de cabida de cuatro han 
que linda por N. con camino, por S. E. y O. con mon e

Miguel Miguel Gonzalvo.—Un campo, sito en la paj . 
de La Atalaya, de este término, de cabida siete “»» » y, 
que linda por N. con camino, por 8. con senda, por b- J 
con monte. . artid»

Manuel Miguel Salinas. — Un campo, sita en la pa' e 
de Pueyos. de este término, de cabida de una hanega; 1 
linda por N. con camino, 8-, E., y O. con monte.

Manuel Martín Aznnr. — Una casa, sita en la calo6r. 
San Pedro, de este término; que linda por derecha con p 
nardo Soriano, por izquierda con Manuel Mongay j * 
espalda con Gabriel Martínez ,¡¿8

Paulino Oñate Abellaned. — Un pajar, sito en la 
de Eras altas, de este término; que linda por N. con 
nuel Gonzalvo, por 8. con camino, por E. y O. con Amu
Orcalla. 01«

Manuel Rodríguez Vicente.—Una media casa, sita e f 
calle del Sol, número dos, de este término: que hnoa 1 
derecha con Gabriel Martínez, por izquierda con Dom’1» 
García y por espalda con Nicolás Bascuas.

Mariano Salvador García —Una casa, sita en la calle 
Pilar, de este término; que linda por derecha con Frauc 
García, por izquierda con José Polo y por espalda con 
rios corrales. n ¿el

Mariano Usón Baseuas.—Una casa, sita en la CBj^iu¿a 
Molino, de este término; que linda por derecha con vi 

de Manuel Salvador, por izquierda con Gabriel Martine 
por espalda con huertos. ¿01

Domingo Usón García.—Una casa, sita en la P18^^. 
Convento, de este término; que linda por derecha con 
rencio Tomás, por izquierda con Ma iano García y P°r 
palda con cor ales. cat)

Ramón Usón Usón. — Una casa, sita en la calle ae
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Pedro, de este término; que linda por derecha con Vicente 
Morellón, por izquierda con Victorián Bastarras y por es- ' 
palda coa huertos de la Condesa.

Jorge Qargallo Vidal.—Un pajar, sito en la partida de - 
Eras bajas, de este térmi o; que linda por N. con tinca 
suya, por S. cou Gregorio Morellón, por E. y O con camino, i 

Santiago Gil Catalán.—Una media casa, sita en la calle 
de los Cubiertos, de este término; que linda por derecha 
con Gabriel Martínez, por izquierda con Angel Ascaso y por 1 
espalda con corral. .

Benito Gonzalvo herederos.—Un campo, sito en la partida 
de La Atalaya, de este término, de cabida de cuatro hane
gas; que linda al N. con monte, al S. con camino, al E. con 
Francisco Gil y al O. con monte. ,

Francisco García CubeL—Una casa, sita en la calle de 
Ocho Esquinas, de este término; que linda por derecha con 
Pedro Corral, por izquierda con Mariano Salvador y por 
espalda con Desiderio Gargallo. ,

Domingo Híjar Miguel. — Una casa, sita eu la calle 
Nueva, de este término; que linda por derecha con Joaquín 
Morellón, por izquierda con Mariano Alled y por espalda 
con camino de las Portetas.

Joaquín Las Marías. — Uua casi, sita en la calle de San 
Pedro, de este término; que linda por derecha con Rude- 
sindo Motigay, por izquierda con Pelegríu Falcón y por 
espalda con huertos.

Abdóu López Espás. — Un medio pajar, sito en la parti
da de Eras altas, de este término; que linda por N. con 
camino, por S. con Angel Puey, por E. con yermos y por 
O. con camino.

Juan Martín Grau. — Una cusa, sita en la calle de los 
Cubiertos, de este término; que linda por derecha e izquier
da con Manuel Miguel y por espalda con varios corrales.

Y como quiera que los deudores referidos no residen ni tie
nen representante en este pueblo, ni han participado a la De
legación de Hacienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notifica el embargo por me
dio de la presente, que por duplicado se remite a la Tesura 
ría do Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, y se les requiere para que en termino de tercero día 
presenten eu esta Oficina los títulos de propiedad de los bie
nes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa

En Gelsa, a 2 de enero de 1920. — El Recaudador, Maria
no Tremps.

SECCIÓN QUINTA

itta la ¡«BGíUl ¿5
Habiendo solicitado D.a Rosa Nadal, la instalación 

y funcionamiento de un ascensor y un motor eléctrico 
en la calle de la Independencia, núm. 5, se abre infor
mación de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 817 de las Orde
nanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos. ,

Zaragoza, 19 de mayo de 1920.—El Alcalde, Ricar
do Horno.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interido 
de este distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con fecha 

de hoy, ha dictado la siguiente
«Providencia.—Vista la protesta presentada por don 

Agustín Guimeiá Jimeno, registrador de la mina de 
carbón de seis hectáreas, nombrada el «Triunvirato*, 
expediente número 1.528, del término de Torrelapaja, 
contra la operación de reconocimiento y deslinde, y 

suspensión de demarcación practicada por el Ingeniero 
actuario, según acta de 17 de abril de 1920:

Visto el escrito presentado por I). Casimiro Manza
nares, en representación de la Sociedad «Miró y Se
ñen», peticionario del registro hoy cancelado «Am
pliación a Garlitos», número 1.468. y en el que se so
licita la cancelación del «Triunvirato, número 1.528:

Visto el Bo l e t ín Of ic ia l  de 22 de mayo de 1919 en 
el que se publica la cancelación de un registro nom
brado «Ampliación a Garlitos», número 1.468, de 
veinte hectáreas, por no existir cuatro de ellas que 
reunieran las condiciones del Decreto-ley de Bases de 
29 de diciembre de 1868, artículos 11 y 12, superpo
niéndose unas a «Garlitos», número 1.456 y «Anita», 
1.454, y rebasando otras el límite de la provincia de 
Soria, y quedando sólo en definitiva, un espacio libre 
para una demasía: ,

Vistas las disposiciones de 8 de noviembre de 1916 
y los artículos 67 y 70 del Reglamento por los que, 
hasta que se publica la existencia de una demasía, 
nadie puede considerarse con derecho preferente, y es 
condición indispensable para anunciarla, que sean fir
mes las providencias que otorgan las concesiones que 
la originan; .

Vistas las fechas de titulación, y visto el registro 
«Francisco», número i.5i3, que limitaba por la parte 
sur la demasía, y teniendo presente que ésta separa 
por completo los dos grupos de minas y en aquel re
gistro no es firme aún la disposición dictada en 7 de 
ma vo de 1920:

Vista la comparación de deslindes, efectuados en 23 
de marzo de 1919 y 16 de abril de 1920 entre los pun
tos de partida, fijos en el terreno «Joaquinito», número 
1.394, y «Mercedes, número 1.346, de los que resultan 
datos análogos y la existencia de la demasía:

Visto el anuncio de reconocimiento, deslinde y de
marcación del Bo l e t ín Of ic ia l , número 80, de 3 de 
abril de 1920, por lo que el Ingeniero debía compare
cer en el campo para empezar sus operaciones el día 12 
de abril, o en cualquiera de Jos siete siguientes y el 
acta de suspensión, que tiene fecha 17, o sea dentro del 
plazo que terminaba el 19: ,

Considerando que la demarcación no se efectúa si el 
resultado del deslinde indica claramente que no hay 
terreno franco para una concesión regular y por lo 
tanto es inútil replantear la pedida:

Considerando que el deslinde debe hacerse entre los 
puntos de partida fijos e indubitabjes y que su situación 
por coordenadas a norte astronómico sobre el papel, y 
el cálculo de éstas, indican con toda precisión la can
tidad que el nuevo registro se superpone a los antiguos 
y el terreno que queda franco, y en manera alguna esto 
puede verse apriori en el terreno, describiendo los pe
rímetros de las mismas y colocando las estacas:

Considerando que el Ingeniero actuario nunca puede 
en los casos que el Reglamento le conceden facultad 
para modificar el perímetro pedido, y disminuir por 
lo tanto su superficie, conceder hectáreas que no fue
ron pedidas y que no figuran en los edictos:

Considerando que al presenciar el registrador las 
operaciones en el campo ha podido indicar claramente 
qué rumbo, qué distancia le paiecian equivocadas, y 
ampliar después su protesta con un deslinde, efectuado 
por un técnico que demostrase dónde y cómo se co
metió el error: ,

Considerando que no hay razón alguna para haber
le negado a un concesionario limítrofe con prioridad 
de derecho, fundado en la falta de terreno franco, lo 
que deseaba, y otorgárselq al nuevo registrador sin 
demostrar que el deslinde fué erróneo, en cuyo caso 
aquella disposición caería por su falta de base;

Tengo a bien disponer:
i .° Que se cancele el registrado «Triunvirato», 
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número, 1.526, por no existir terreno franco para una 
concesión que llene las condiciones de! Decreto ley 
de Bases de 29 de diciembre, artículos 11 y 12.

2 ." Que una vez que sea fírmela disposición dic
tada en 7 de mayo de 1920 sobre el registro «Francis
co», número i.5i3, se proceda al anuncio déla de
masía únicamente en la parte comprendida entre las 
minas «Mercedes», 1.346, «Anita», 14 54 7 «Garlitos», 
i.450. y el límite de la provincia.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para cono
cimiento de los interesados que no tienen representante 
leeal en esta capital; adviniéndoles que tienen treinta 
días de plazo desde el siguiente al de esta publicación 
para alzarse ante el Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
contra esta providencia.

Zaragoza, 20 de mayo de 1920.—Angel Jimeno.

COMfiOANCH DE LA GDAMIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día 1.0 del próximo mes de junio, a las once horas, 

en la Casa-cuartel, calle de Jesús (Arrabal), con arreglo 
a lo prevenido en los artículos 52, 53 y 54 del Regla
mento para la aplicación de la ley de Caza, tendrá 
lugar la venta en pública subasta de las armas deposi
tadas en esta Comandancia, cu^a relación y señas es
tará expuesta al público en la puerta de dicha Casa- 
cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen licitarlas.

Zaragoza, 20 de mayo de 1920.—El Teniente Coro
nel primer Jefe, Manuel Palao.

SECCION IDIIIINISTRITIVI DE PRIRER1 ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

Edicto.
Habiéndose recibido en esta Sección el título de 

Practicante expedido a lavor de D. Julián Miñana Ji
ménez, se hace público por medio del presente para 
que llegue a conocimiento del interesado y se presente 
a recogerlo en estas oficinas, durante los días hábiles 
y horas de once a trece, previa presentación de su co
rrespondiente cédula personal y un timbre móvil de 
diez céntimos para el correspondiente recibo.

Zaragoza, 18 de mayo de 1920. — El Jefe de la Sec- 
cción, Félix Latre.

SECO! N SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación de 
los pueblos que abajo se expresan puedan formar con 
toda exactitud el repartimiento general en sus dos par
tes, personal y real, para el año 1920-21, según pre
viene el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, se 
invita y requiere a todos los vecinos y hacendados fo
rasteros, para que en el plazo de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l , presenten en las secretarías de sus respectivos 
Ayuntamientos declaraciones juradas de todas las utili
dades que obtengan en su correspondiente término 
municipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los Jatos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación alguna

respecto a la cuota que se les asigne ni contra la tota
lidad del reparto.

Almonacid de la Cuba. Moneva.
El Frasno. Murillo de Gállego.
Gotor. Navardún.
Lvesia. Puebla de Alfindén.
Maleján. Villar de los Navarros.
Mara. Villafeliche. .

Cinco Olivas.
Se halla vacante la plaza de Guarda municipal de 

este término, dotada con el haber anual de cuatro
cientas cincuenta pesetas, pagadas por mensualidades 
vencidas.

Solicitudes al Alcalde, hasta un mes después de h’ 
publicación de este anuncio.

Cinco Olivas, 16 de mayo de 1920. — El Alcalde, 
José Tegel.

Remolinos.
Por término de ocho días queda expuesto al público, 

en la secretaría del Ayuntamiento, el padrón de cédu
las personales para que puedan reclamar los que se 
crean perjudicados.

Remolinos, 14 de mayo de ¡920.—El Alcalde, San
tiago Valenzuéla.

Riela.
El padrón de cédulas personales para el corriente 

año, se halla expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, desde el día i5 al 3o del mes ac
tual, a fin de que sea examinado por los vecinos, a l°s 
efectos de reclamación.

Riela, 19 de mayo de 1920.—El Alcalde, N. Mateo-
San Mateo de Gállego.

El repartimiento general en sus dos partes, persona* 
y real, de este pueblo, formado para el año ecónón)|C0 
de 1920-21, estará expuesto al público, en la secreta
ría del Ayuntamiento, por espacio de quince días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca el pre' 
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al objeto 
de que cuantos vecinos y forasteros se crean perjudica
dos con la cuota que les ha correspondido, puedan for
mular en forma reglamentaria sus oportunas reclama
ciones.

San Mateo de Gállego, 17 de mayo de 1920. — 
Alcalde, Hilaiio Escricne.

SEPILA A

o e Ju s t in a

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse t» 
procesados que a continuación sé expresan, en el plazo 
se les .jija a contar desde el día de la publicación del anu> 
ció en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal qat 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedí 
la busca, captura y conducción de aquellos, poniéndolos 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los « 
líenlos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal- 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjute 
miento de Marina Militar. *
NAVARRO BEAMONDE, Domingo; hijo de 

Juan y de María, natural de Biel, provincia de ¿ar¿5 
goza, su estado se ignora, oficio jornalero, de veintitr 
años de edad, estatura y señas personales se ignora' , 
procesado por haber faltado a concentración; comP 
recerá, en el término de treinta días, ante el er 
Juez instructor del batallón Cazadores de Madrid, 11
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Tem/n05* J°aciuín Guilleme Aguilar, residente en 

a  ¿n-’ cuatr0 de mayo de mil nocecienros veinte. 
c.1 Alférez Juez instructor, Joaquín Gilleme.

1UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
J°se Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez 

•nstruccion de esta ciudad y su partido;
al orL. PJeSnnt.e reclu’shoria se cita, llama y emplaza 
actuad 83 ' j edr0. ^eú°ndo, vecino de Gotor, y cuyo 
^irm Pai‘adcQ,se 'gnora, a fin de que dentro del tér- 
Presenr! . dÁaS* 3 C?ntar desde Ia inserción de la 
•a Drnv' ei1 3 baceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
birle 1^Jn|Cla, ,cí)mParezca a,1te este Juzgado para reci • 
s¡ón n c ar.aci0P indagatoria y ser constituido en pri- 
que ir¿?V'9IOna ¿ PQ lenerla decretada en el sumario 
Hienm ^y° S!br.e hu,rt0 de un ’amóni bai0 apercibi- 

-c sei declarado rebelde si no lo verifica.
dadeZJY'0 nemP° ruego v encargo a todas las Autori 
eed-m "V i ^.cn!es dc h* policía judicial de la Nación pro- 
^'endít/ibUSCaLy ¿?3ftUra .del e.xPresado sujeto, po

la • ' u'ejS1r habido, a disposición de este Juzgado 
« cárcel del partido.

n°vec enrAC Ca.latayud'a diez y ocho de mayo de mil 
b. § o r n -h 8^ EnrQuez de Salamanca—

U-, Pascual Burillo.

de

Cariñena.
a» nIX í*e^4H y borres, Juez^de primera instancia 

Larmena y su partido;
el prag0 sa^er: Que en el juicio ejecutivo instado por 
|iOn1|OCUrador habilitado D. Joaquín Pardo Alcalá, en 
vera 6 y rePresCn!ación de D. Evaristo Herrero Ri- 
V¡]|* contra D. Luis Calvo Mañero, ambos vecinos de 
t dnuevy de| Huerva, sobre pago de mil pesetas, in- 
Vehta e6a,'S de dicha suma y costas, se sacan a la 
^¡sa e" l?uhhca subasta, cincuenta mil kilogramos de 
^il ¿ cm hurgada a dicho Sr. Calvo, de los cuales diez 

ína! estado yjos cuarenta mil restantes en buen 
Hiij de conservación: tasada pericialmente ésta en dos 
•os ^^^ocientas pesetas, o sea a razón de seis pesetas 

p'-'en kilogramos. " :
c¡a ara cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audien- 
05 Cn Juzgado> se ha señalado el día veintisiete de 
^rtir^.160168’ 8 laS diez de SU mañana; debiendo ad- 

•^'dr f^Ue 00 Se admitirán posturas que no cubran 
cülid^S.,,erceras Parres del avalúo y podrán hacerse a 

de ceder el remate a un tercero.
licj? Que para tomar parte en la subasta deberán los 
gü^uores consignar previamente en la mesa del Juz- 
iad ? 0 ®s^hlecimientQ destinado al efecto, una canti- 
Hr, Ua por menos al diez por ciento del valor de 

lsa embargada.
h0Ve!d° en Cariñena, a diez y ocho de mayo de mil

?]°? veinte.—Fé'jx Tejada y Torres.—De su
' Manuel de Lis.

Sigra de tes Caballeros •
filón8?1 L)'62 de la lastra y Franco, Juez de instrúc-

1 de este partido;
v a Preae.nte requisitoria hago saber a los de igual 

C|V¡1 y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia 
¡•^en 5m i A8enles de policía judicial de la Nación, 
l!s,ruv Ste J^ltodo y ante el actuaiio que refrenda se 
di8UeiVUmario por delit0 de hurto contra Aniceto 

c Calar Varrof de diez y nueve años, soltero, natural 
atorao (Zaragoza), hijo de Venancio y Agueda, 

cuyo paradero se ignora, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que en nombre de S. M el 
«ey (q. D gj ruego y encargo a las expresadas auto- 
ric... es y Agentes procedan a la busca y captura del 
sujeto, poniéndolo, en su caso, con las seguridades 
convenientes, a disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido.
PCfY¡para 5Ue aquél Se Persone en Sala-audiencia de 
este Juzgado en vista de los cargos que contra el mismo 
resultan en djcha causa, se le concede el termino de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisito
ria en los periódicos oficiales, apercibido que de no 
'enficar o sera declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Dado en hgea de los Caballeros, a catorce de mayo 
de mil dovecientos veinte.-Angel Diez de la Lastra.- 
r-l Decretarlo, Candido Arrcgui.

Pina de Ebro.
D- Julio Felipe Mesanza y Bériz, Juez de instrucción 

de Pina de hbrq;
Por el presente llamo y emplazo a D. Hilario Her- 

nandez banZ) de rrem[a y siete años de edad, casado, 
L m  • i VaCmo de ZaraSoza, con domicilio en la calle 
* Miguel Servet en agosto de mil novecientos diez y 

c acta de nueve de agosto último, se 
onstituyo fiador de su hermano Escolástico, prestando 
lanza en cantidad de mil pesetas para responder de la 
ibertad provisional de su hermano, a fin de que den- 
uq de los diez días siguientes al de la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales GnceA: y Bo l e t ín  
u f ic u l  de la provincia de Zaragoza, presente en este 
Juzgado a su referido hermano Escolástico; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio prevenido 
en el articulo quinientos treinta y cinco de i? ley de 
enjuiciamiento criminal. 3
• Dado en Pina de Ebro. a diez y siete de mayo de 

mil novecientos veinte.-F. Mesanza.-EI Secretario, 
Manuel Martínez.

Sos.
D. Esteban Salvo Eraso, Juez municipal Letrado de 

esta villa en funciones del Je primera instancia de 
este partido;
Hago saber: Que el sorteo para la determinación de 

los contribuyentes que en el presente año deben formar 
-a Junta de este distrito, conforme al artículo treinta y 
uno de la ley del Jurado, se verificará en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día veintiséis del actual, a las 
once.

Dado en Sos, a doce de mayo de mil novecientos 
veinte—Esteban Salvo—P. H., El Secretario, judi
cial, por D. Ernesto Frixa, Sinforiano Martí.

Tarazona.
D. Constancio Pascual y Sánchez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en cumplimiento délo dispuesto 

por el articulo treinta y uno de la ley estableciendo el 
juicio por Jurados, se ha señalado el día veintinueve del 
mes corriente, a las diez horas del mismo, para el sor
teo de los doce mayores contribuyentes por territorial 
y seis por industrial para la designación de los cuatro 
vocales de aquedos, y dos de éstos que en unión de los 
natos han de constituir en este año la Junta de partido 
o distrito para la formación de las listas de Jurados.

Dado en Tarazona, a diez y nueve de mayo de mil 
novecientos veinte— Constancio Pascual, D S O 
J. Angel Mur Aínsa, '
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San Pablo.
D. Fernando Valverde y Camps, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente sobre deposito mer- 

canril de dos expediciones de bacalao que venían con
signadas a D. Mauricio Gajal Trulls, pretnóvido aquel 
por la Compañía de los ferrocarriles de Madrid a Za
ragoza y a Alicante, tengo acordado proceder a la ven
ta en pública subasta de esas dos expediciones que se 
forman con arreglo a su clase de la manera que sigue:

Ciento veinticinco fardos, cada uno de ellos con peso 
de cincuenta kilos de bacalo Islandia, creado, que con 
arreólo al estado actual del mismo, ha sido justiprecia
do en setenta y cinco pesetas cada fardo

Veinte fardos de bacalao con el peso indicado, de la 
misma clase Islandia, tamaño pequeño, que también, 
con arreglo a su estado, ha sido justipreciado en sesenta
y cinco pesetas cada fardo.
J Que para el acto del remate, que tendía lugai en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, establecido en el piso 
principal de la casa número sesenta y dos de la calle 
de la Democracia, he señalado el día cinco de jumo 
próximo, a las once y media. ,
P Que para tomar parte en la subasta deberán los hci- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento de la en que 
están tasadas las expediciones de bacalao, objeto de su- 
baQue no se admitirán posturas que no cubran el pre
cio de tasación, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. . ,

Y por último que el bacalao objeto de venta podía 
examinarse en los almacenes que D. A tetonano Car- 
boné, nombrado Depositario de dicha mercancía, tiene 
establecidos en la casa número catorce de la calle de jas 
Armas, durante los días no festivos hasta el anterior 
al señalado para la subasta, de nueve a doce de la 

míDado en Zaragoza, a veintiuno de mayo de mil no
vecientos veinte. — Fernando Valverde. — Ante mi,
Manuel Serrano.

Xaragoz a — P i lar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, en la causa que se sigue sobre hallazgo del 
cadáver de un hombre desconocido en el rio Lbio, 
término de Pastriz, ha dictado providencia con esta 
fecha, acordando se cite a un individuoJlamado Juan, 
apodado Julay, de unos diez y nueve anos, recio, vis
te pantalón de pana negra, chaqueta azul como la que 
usan los mecánicos, alpargatas negras, cerradas, gorra, 
bufanda pequeña, o a las personas-que rengan parcm 
tescoo relación con tal sujeto y puedan dar razón de 
su paradero, para que en el término de diez días, 
comparezcan ante este Juzgado, sito calle Democracia, 
número sesenta y cuatro, a! objeto de prestar < eclara
ción; bajo apercibimiento, que, de no verificarlo, les 
narará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, quince de mayo de mil novelemos vein
te.-El Secretario, P. D. de D. Angel Aman, Vicen
te" Arrcgui, Oficial habilitado.

I* uad al ajara.
D. Napoleón Ruiz Falcó, Juez de instrucción de este 

partido; .
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a 

procesado Fernando Calleja Gallego, de diez y ocho 
años de edad, hijo de Francisco y Victoria, vecino que 
fue de esta ciudad, habitante en Zaragoza, y cuyo ac

tual domicilio o paradero se ignora, para que en el te 
mino de diez días, contados desde la inserción de esta 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficia de a pro 
vincia, comparezca en la Sala-audiencia de es c . . - 
gado, con objeto de recibirle declaración mdagato ia y 
constituirse en prisión provisional, acordada en e • 
mario que bajo el número veinte del ano actual se s 
gue contra el mismo por delito de robo; apercibido, ) 
de no verificarlo, será declarado rebelde y le parara e 
perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las u 
ridades y ordeno a los Agentes de la policía )udi .
procedan a la busca, captura y conducción a la priM 
de este partido y a mi disposición del referido pro

83 Guadalajara, siete de mayo de mil novecientos vein- 
te.—Napoleón Ruiz Falcó.—El Secretario, P. » » 
A. Eduardo la Sueta.

JUZGADOS MUNICIPALES

Daroca*
Edicto.

D. Metodio Amor Racho, Juez municipal de la ciudad

de Daroca;
Por el presente edicto se hace saber: Que en este 

gado se halla vacante la plaza de Secretario suplen^ 
que se ha proveer con arreglo a la Ley dentro de J 
de quince días, a contar desde la publicación de esi 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 

Los aspirantes deberán presentar o remitirá la secr 
taría de este Juzgado, dentro del plazo señalado 
efecto, sus solicitudes acompañadas de: 

i .® Certificación del acta de nacimiento. 
2 .° Certificación de buena conducta expedida p

,1a Alcaldía de su residencia. cnHriencia
3 .° Documentos que acrediten aptitud y suhci 

para el desempeño del cargo. . c.
P Este Juzgado municipal consta de cuatroaento. g 
cinos, percibiendo el Secretario como sueldo anual, 
derechos de Arancel. . , interesa-

Lo que se anuncia para conocimiento de los i it 
dos que deseen solicitar dicha plaza. )tei 

Daroca, quince de mayo de mil noveaento. ®da, 
—El Juez municipal, Metodio Amor.--! or su m 
do, el Secretario, Rafael Gálvez.

HEGLAIIEKTO E INSTRUCCIONES
PARA LA APLICACIÓN DE LA 

LEY DE RECLUTWIEHTO í REE1PL1ZO DEL EJÉRCITO
DE 27 DE FEBRERO DE 1912

Y DEL

CUADRO DE INUTILIDADES
ANEXO A LA MISMA

referente a la aptitud física para 
vicio del Ejército, seguida de su corresponaie 

modelación.
Pr e c io : 1 peseta. — Certificada, 1’35.

De venta en la Imprenta del Hpspicio provincia*

Imprenta del Hospicio.

M.C.D. 2022


